
 

 

 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

 
IKERFEL SAU 

A48184170 
CAMPO VOLANTIN 21 BAJO 

48007 BILBAO 
 
 
La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 12 de agosto de 2024, en relación con el expediente 
MEDICIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EN LAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA TARJETA TRANSPORTE 

PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE LA TÉCNICA DE CLIENTE MISTERIOSO Y 
EVALUACIÓN DE LA CALIDAD PERCIBIDA POR EL CLIENTE , solicitar la siguiente subsanación a la 
empresa IKERFEL SAU: 
 

- En el Anexo III. Modelo de Declaración Responsable Múltiple, en particular, dentro del apartado 
Concreción de la solvencia requerida se deberá marcar el primer párrafo e indicar el 

nombre de cada una de las personas y su cualificación profesional que den cumplimiento a lo 
indicado en la cláusula 1.7 del PCAP. 

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 
 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA PRESIDENTA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 
 

Exp. Nº: SG-4/2024    
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Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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